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cor t es;
CONGRESO.

Sesión del día 31 de Marzo de 1882.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR POSADA HERRERA.

Abierta á las tres menos cuarto, se leyó y aprobó el acta 
de la anterior.

Se dió cuenta del despacho ordinario
(Bastante concurrencia en los bancos y en las tribunas. 

En el del Gobierno se encuentra todo el GuCíñete.)
Los señores B >sch y Labrús y Atard presentan esposi- 

ciones pidiendo que las Cortes no aprueben el tratado co
mercial franco-español.

El señor ministro de la GOBERNACION: Voy á leer á 
la Camara los telegramas que el Gobierno ha recibido des
pués de la sesión de ayer, y lo haré sin añadir por mi parte 
comentario alguno.

S. S. leyó varios telegramas do Barcelona, Gerona, Lé
rida y Tarragona, en que se han cerrado algunos estableci
mientos, telegramas que en lugar separado copiamos.

El señor ministro añadió: Si, como el Gobierno espera, 
«6 abren esta tarde algunas fábricas de Barcelona, todo ha
brá concluido.

ÓRDEN DEL DIA.
Continúa el debate sobre la intorpelacicn del señor Ro

mero Robledo.
El señor COS-GAYON contimii su discurso, que ayer , 

quedó interrumpido, y dice que pu- sto que el señor ministro 
de Hacienda ataca á cada mumént • a la minoría conservado- ' 
ra queriendo demostrar que nuestro partido nada ha hecho 
en materias de Hacienda, yu tengo la necesidad de defender 
nuestra administración.

Yo rec onozco en su s- ñoría competencia, laboriosidad, 
entereza de carácter, y no hay nada que decir respecto á 
sus buenas intenciones; pero el plan desuseñoría es imprac
ticable por demasiado radical y por perturbador.

Todavía no sabemos cuál es el resultado que ha dado el 
aumento de las cuotas de la contribución industrial, porque 
el señor ministro de Hacienda no ha querido traer el estado 
que yo he pedido. O el Gobierno no lo sabe tampoco, ó se lo 
oculta á la Representación nacional.

Ixo hay ejemplo en los anales de la Hacienda que se haya 
preso jumás a un contribuyente por no querer pagar la con
tribución.

El señor PRESIDENTE DEL CONSEJO: No lo han 
sido por eso.

El s<ñ >r COS-GAYON: Después de esa negativa, yo no 
puedo etntinuar. .Según lo que han dicho los ministros, los 
síndicos han sido preses por no pagar la contribución.

El señor PRESIDENTE DEL CONSEJO: Se ha nega
do eso.

El señor COS GAA'ON: Ayer lo dije y no lo negó su 
señoría.

El señor SAGASTA: Pues si vamos á negar todo lo ine
xacto que diga su señoría tendremos que estar negando toda 
la tarde.

El señor COS GAYON. Los síndicos han sido presos 
por aconsejar que no p.^gue la cout ¡bucion.

(El señor Sagasta: No es eso. Discutamos de buena fe; 
Fueron presos por escitar á la resistencia ála ley.)

El señor CO 5-Ga Yt 0N. Bien, quedamos cu que fueron 
presos por rebeldes.

Pues bn-n. la ley de contabilidad previene el caso y deter
mina la manera como debe precederse contra el coutribuy en
te rebelde. Por consiguiente, no ha de procederse á un mis
mo tiempo administrativa y jndicinlmente: pero aquí parece 
que ha habido empeño en hacer una cosa inaudita, y se ha 
hecho dando él primor ejemplo de haber sido píenos unos 
contribuyentes por su rebeldía en pagar la contribución.

Yo bien sé, dice, que ese proepso no ha sido inspirado 
por el señor ministro de Hacienda ni shpii'ia por < 1 G b • r- 
no, ni se ha incoado por inici; (iva és^ ntama de lo- t bu- 
nales de justicia.

Alude al sen r Candan, pidiéndole declaraciones acerca 
de las con trihue i on es.

(El señor Ccndau pide la palabra.)
Recuerda lo ocurrido en B irg xs y que ha dado origen á 

que el señor Camacho mando á dicho punto uno de los ins
pectores más caracterizados para la práctica de la informa
ción.

Hace cargos al señor ministro porque establecida por la 
ley la rebaja di 1 21 p^r 100 al 1G impnesto^á la conr.riba- 
cion territorial, haya aplazado esta reforma por la real or
den de G d» Febrero.

Encuentra deficiente y reducido el reglamento y el empa
dronamiento llevado á cabo |?ara la cobranza de los impues
tos <bA iúquilii ato y G que sustituye al de la sal.

Dice q- e la institución de ios dehgados es el pensa
miento más atrevi-lu que .en la administíacion se ha llevado 
á cabo.

Entra á examinar después el tratado do C'-mereio y las 
jiegociac ones con los tenedores do la dt-uda, y declara que

se han vulnerado los derechos de la industria nacional y la 
iniciativa de los representantes del país, porque el Gobierno, 
dice, tiene el deber de obrar después que las Camaras han 
discutido, y no antes.

Sostiene que ha dado á los tenedores de la deuda más de 
lo que podía ofrecerse con algún desahogo, recordando lo que 
se hizo sobre el asunto en 1874, cuya bondad encarece, y 
asegura que no encuentra la necesidad de la reforma tal co
mo la ha presentado el señor Camacho.

El proyecto de ley de. conversión perjudica al Estado, se
gún el orador, porque ha de ser ocasión de un déñeit. Sos
tiene que la Bolsa de Madrid ha tenido en los albores de 
esta situación un periodo de alza, motivada por el estado 
floreciente en que dejó la Hacienda el gobierno anterior, y 
por la creencia abrig -da por to ios de que se seguirían las 
huellas financieras entonces en práctica, periodo que terminó 
una vez conocidos los planes del señor Camacho, leyendo en 
su apoyo las cotizaciones publicadas por El Correo, periódi
co ministerial entre los ministeriales, según el orador, en 
Diciembre último y en el dia de ayer. Manifiesta igualmente 
que la citada Bolsa viene sufriendo una perturbación enor
me desde el mes de Setiembre del año anterior, puesto que 
se ofrece el extraño fenómeno de que suban unos valores 
mientras otros bajan.

La negociación realizada con el Banco de España en lo 
tocante á la conversión es también objeto de sus ataques.

Recuerda la reunión convocada por,el ministro de Ha
cienda de una manera extraoficial y. sin exigir á los que 
asistieron título alguno que les acreditase como tales sena
dores, conducta, dice, que contrasta notrblemente con el 
procedimiento empleado por el gobierno conservador en 
igualdad de circunstanciasen 187G, publicando anuncios pa
ra la convocatoria y sabiéndose á ciencia cierta que los con
currentes se hallaban verdaderamente interesados en la con
versión preparada por el señor Camacho que se hizo en la 
conferencia de *20 de Enero con los acreedores, cuando ha 
cansado profunda sorpresa el proyecto últimamente presen
tado á las Cortes para sancionar el convenio.

Señala también como un conflicto que. ha debido preve
nirse, el de la abundancia de billetes de Banco en la plaza 
de Madrid, produciendo últimamente una crisis, por ser, á 
su juicio, exigua la oan’idtd de numerario, que en su con
cepto no dibia bajar nunca de 1CX) millones de pesetas.

Habla después de las disposiciones dictadas sobre reco
gida de la moneda de bronce, tanto en 1832 como en 18G8 y 
corno en 1876, que han sido infringidas por el s- ñ >r minis
tro de una manera que no tiene ejemplo en ninguna parte. 
El agio de la moneda de bronce, dice, ha sido siempre objeto 
de la atención do los gobiernos, y d-sea la derogación del 
real decreto dictado sóbrela materia en 1880.

Pide, por último, al Gobierno y la mayoría que vuelvan 
por la s eriedad de la Hacienda.

El señor ministro de HACIENDA le contesta acusando 
al señor Cos-Gayon y á su partido de falta de patiioti.-mo.

Rechaza ciertas nb siones relativas al alza y baja de va
lores públicos en la BoLa. (Bien en la mayoría )

Asegura que el conflicto de Barcelona no obedece á la 
contribución industrial, sino el tratado de comercio, que la 
minoría conservadora no debía apelar á ciertos argumentos.

(El scfior Cos-Gayon pide la palabra 5 qm da en el uso 
de. la misma, para examinar lo relativo á las contribuciones 
en el dia de mañana.)

Se suspende este debate. Se da lectura de vanes dictá
menes.

OKI RN DEL DTA PARA MANANA.
Reunión d. ICmg.e o en secciones. ('cntinuacion del de

bate pendiente.
S¿ levanta la sesión. Eran las seis y cuarto.

HDITORlAl

llevarse al l’arlam

en la prcas i, en las a

fircunstMDeia de 
actos ¡le los tri-

bunalos, ha dada liuarñ 11 repiliciian do exdanLicioiies 
quo sueleó prodnjuir algún efoelo.

¿Gomo se onlb iTde Iraera [ni al debate, la rosa juz
ga la ó lo que eslá en c t::i::ií> d ; .sorL>? Eso lebo cctisu- 
rarse, se ha dicho, porque es atent .r ú la inúlua inde
pendencia de los p.> h-res.

Gonronm-s. di •en otros en que se ponga fuera de to
da discusión el fujlp ó parte dispositiva de. una senten
cia. Pero si contiene declaraciones genéralos de doctri
na en sus fúiidamenlos. la doctrina decl irada pue le 
sor licilamente tlisrn.i la no solo en el Parlamento, shié

¡ :s, én lo D's p nlés. sin d iio
dar por eso moanscnb i las 1 iñiilori bi I dé la cos í juzga
da, pi la iudependeneia de! poder judicial. .,

Hay quien considera tan difícil delerminar una re- 
1 gla absoluta para la discusión de las sen Leí. cías de los 

tribunales mismos, sin que el poder legislativo so c in
vierta en invasor del teneno del poder judicial, que si 

i damos le ála interrupción atribuida en la sesión del 
Congreso de ayer á un diputado conservador y juris
consulto, no hay para el caso otra norma ó criterio pío 
la prudencia de cada uno. Es una solución demasiado

Y 'i11® no satisfará á los que buscan siempre defi
niciones precisas.

A nosotros se nos ocurre que levantar una muralla 
delante de los fallos de los tribunales, para que no pue
dan ser discutidos ni en el Parlamento ni en la prensa, 
es crear la irresponsabilidad de un poder; es ir derecha
mente hacia un escollo por huir de otro. Y aun no teme
mos decirlo; el escollo de la irresponsabilidad es mil 
veces más peligroso que el exagerado escollo del ataque 
ála independencia del poder judici il.

Adviértase desde luego que ni la discusión en el Par
lamento, ni la impugnación en la prensado una senten
cia ejecutoria, aun discutiéndola ó impugnándola en su 
mismo fallo, alcanzan la trascendencia de reformar ó 
anular lo resuelto por el tribunal. El fallo queda sub
sistente, y la anulación, que es lo que realmente sobre- 
pondria el poder legislativo al ejecutivo, no so realiza.

Diariamente discute la prensa leyes votadas por las 
Corles, sin que eso suponga para nadie que la prensa 

I atenta á la independencia del poder legisl divo, ni usur- 
: pa sus funciones. Es que por mucho (|ue discuta las 

leyes, que son como fallos de aquel poder, su discusión 
I no alcanza á anularlos. Bajo el mismo aspecto, podría 
] considerarse al p ider legislativo discutiendo la seaten- 
i ciade un tribunal.

Pero vamos á la irresponsabilidad que significa la 
• doctrina absoluta fie no llevar á debate al Parlamento 
i los fallos de los (¡ ibiinales.

Cuando un tribunal dicta una seotencia (pie se con- 
i sidera injusta, cabe conlraella el ¡recurso de apelación 
¡ dentro del mismo órnen judicial.

Como último recurso queda el de casación, si lasen
; tencia ipfrinje ley ó doctrina legal.

Cabe dentro del mismo orden judicial exigir la res
ponsabilidad civil ó crimti al por neglígemii ó ignoran
cia inexcusable ó por motivo de delito, si el fallo dara- 
z.un para exigirla.

Pero considérense bien los casos: ha de suceder to
do eso, cuando los fallos ó resoluciones judiciales ha
yan de. ajustarse á prescripciones legales precisas.

Mas ¿quién no sabe que existen casos en que la de
terminación ó el acuerdo ha si lo aban-lomulo por el 
legislador al arbitrio ju-licia!? ¿Quién no sabe que en 
ellos la boca ó la plmqa del juez son h medida? .

¡Absoluto su ciileiio para decir que si, ó para re
solver que no, según le plazca*!

Y en tales cisos, ni recurso final do casación, ni re
curso de responsabili;! 11 dentro del orden mismo en 
que funciona. No puede haber responsabilidad real don
de el crileYió ab^olulo está previamente reconocido y 

. san iona lo por i 1 ley misma cmno única fuente do de- 
1 dbáon judicial;

A osla '¡iLe.áula cín-résponde la faculta 1 deles tri- 
í bmialos para lijar discreci.mal el importe déla lianza de 
i libertad provisional, y es 1 facultad precisa mente» apli- 
: cada en cas is re.-.ientisim >s, os la quo el Sr. Romero 
! Robledo acaba de residenciar en el Parlamente.

¿Ppr qué en virtud de aul > judicial se han exigí lo á 
mi escritor pú .fli.'o J.iiDO duros como fianza para que
dar en libertad provisionalmente?

¿P >r qué en la causa llamada do los petardos, se ha 
exigido una lianza total de siete millones do reales a 
tre.nta y un procesad is?

Esos son los autos que In llevado á dis usion á las 
Córtes el Sr.-R »m -ro R '!>' ‘ ío, ocasionan ' x una vo/. 
más la invo -a ¡ion á la in i^eadenoia del po ler judicutí 
y al respeto mútim de los poderes.

■ • Pues recuérdese bien qu-' en casos tales el juez es
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irresponsable en su esfera. Si además queda á salvo de 
responsabilidad moral, de esa responsabilidad del con
cepto, que expresa su sentir en la tribuna y en la pren- 
ii. el poder judicial se hace irresponsable en absoluto 
ain defensa contra la fucultad discrecional del juzgador.

Dicho esto, no quoremoi detenernos en uní pregun
ta natural, cuando tanto se encarece la independencia 
de los poderes.

— «¿Qué se necesita para atentar á la independencia 
d»l poder judicial?

—«Primeramente, que el poder judicial exista.»
Ya nos explicará quien guste, si la justicia en su ac

tual organización es un poder independiente, ó uu 
apéndice de.otro poder.

(De El Liberal.)

NOTICIAS.

Pregunta anoche un periódico:
¿Q ie hay?
Pues casi nada: Cataluña «casi» en estado do sitio:
Y casi démonos por contentos con que sólo sea allí donde 

quedo esta novedad fusiohista de la cual no hicieron men
ción sus hombres cuando so capa de liberales pretendían el 
poder.

— Programa para hoy, según «El Correo:»
«Créese que rrañana terminará <sto debate. Después 

que concluya su discurso el señor Ca nacho lo* conservado
res, por lu que boy liemos oído, se proponen hacer algunas 
declaraciones sobre la cuestión de orden público. Hablará 
también el señor presidente del Consejo, y probablemente el 
»3ñor Moret.»

¿Y no cree el colega que se enreden las cosas de tal 
manera, que hablen otros que no son ni conservadores, ni 
fusionistas, ni á un siquiera fosforitos?

‘ ¿Por (pió no ha de hablar, por ejemplo el señor Caste- 
lar, siquiera sea para sublimar al fusioniamo y hacer la 
apoteosis de sus últimas arbitrariedades?

—La cuestión de órden público preocupa al gobierno.
En cambio al país le preocupa, y mucho, la cuestión 

económica.
Jjo  que ignoramos es cual sea la cifestion que preocupa 

en. otras partes.
—Tratando de desvanecer esperanzas y de procurar 

fuerza al gobierno, tarea verdaderámonte gigantesca, dice 
un periódico fusionista de los de matiz no sagastino:

«Carecen, pues, de fundamento las combinaciones que se 
habían hecho en el supuesto déla salida del señor Camacho, 
afirmando que pasaría á Hacienda el señor González (don 
Venancio), á quien sustituirá el señor Gullon, y que en caso 
de alcanzar á otros ministros la crisis, sonaban los nombres 
de los Sr< s. Navarro Rodrigo, Linareb, Balaguer y otros.

El gabinete continuará constituido coma hasta aqui, y *s 
probable que por bastante tiempo.»

],o mismo exactamt-nte deseamos nosotros.
El mal de que adolece la situación no so cura con palia

tivos, y paliativos son todos aquellos remiendos con que 
quiera adornársela.

Tan mal quedará el gobierno remendado corno sin re
miendo.

Dé todas modos está «in extremis.»
•—T’n p r cd'CO ministerial aplaude la actividad que en 

estos dias est m desplegando los ministros de la Gobernación 
y Gimrrn.

¿Lo dirá por las instrucciones rigurosas comunicadas 
porD. Vi nancio á las autoridades de Cataluña, y por las 

' que hayan partido del antiguo palacio de Godoy al capitán 
general de aquel distrito militar?

¡Desgraciado el pa s donde la actividad de la industria, 
del com-acio y de la producción en todos sus ramos, e* sus
tituida p >r la de la guerra y el despotismo!

—De un periódico ministerial:
<L s que han echado do menos no sabemos qué declara

ciones del señor presidente del Consejo en la tarde de ayer, 
han pecado de impacientes, Bueno es que esperen el discur
so que al fin del debate hará probablemente el señor Sa- 
gasta.»

¿Conque hará un discurso al fin del debate al señor Sa
gas ta.» ■

¿No podrá decirnos el colega si el discurso será «fan
toche?»

Porque esto es ahora el género predilecto de S. E.
—El órgano de los campistas; cerrando á los dieidéntes 

y fosforitos toda esperanza de modificación ministerial, se 
expresa en estos términos:

«Cqrecen en absolut* de fundamento los rumores de 
la próxima salida del gabinete del señor ministro de 
Hacienda.

Ahora es inútil pensar en ninguna modificación minis
terial.

El tiempo confirmará nuestras noticias.»
Por regla general, las noticias de los ministeriales en 

cuestiones de crisis suelen ser siempre muy atrasadas.
Y si no que lo idiga la prensa conservadora,"1 que vino 

diciendo el d.a dexa caida de Cánovas que el gobierno go
zaba de más vitalidad que nunca.

—Manuel, obispo de Málaga, á los corderos de Cristo 
que la comen alfalfa espiritual en dicha diócesis;

«¡Oh! ¡Carísimos hijos, el padre santo nos espera! ¡El 
padre santo nos aguarda! ¡El padre santo nos llama! Su voz 
paternal resuena vibrante por todas las regiones do España, 
y su eco dulce y sonero repercuto en el fondo de los valles y 
en las crestas de las montañas. La impiedad ruga y pugna 
por ahogarla pero no puede impedir su resonancia en los 
corazones católicos, que ávidos la acogen con el grita entu
siasta dé su ficial amor.»

¿Dónde está esa impiedad que «ruge?»
Porque por ahí sólo se oyen los rugidos y las impreca

ciones de los últramontanos, que de algún tienpo á esta par
te tienen convertidos sus periódicos on verdaderas jaulas 
de fieras.

—«Ei Dabaté» tocando á somaten:
«¿Qué teca al gobierno ante tan triste espectáculo? 

¿Abandonar su obra? ¿Ceder? Jamás. Lo que podría suceder, 
lo que hasta seria honroso frente á una derrota parlamenta
ria, es de todo punto imposible ante los gritos de las calles. 
El Código penal está ahí inflexible é implacable.»

¡Bien, muy bien!

En la paz se prepara el buen guerrero... pero como los ¡ 
fusionistas no tienen nada de bueno sólo so acuerdan de | 
santa Bárbara cuando truena. ,

—«El Estandarte» en vez de dedicarse ayer á los ejér- 
cisios espirituales de! día, trata, con la publicación de estas : 
líneas, de producir penoea incertidumbre en los ánimos 
fusionistas.

Dice el cologa conservador: , ,
«El duque de la Torre no asiste al salón de conferencias 

del Congreso, y en di as como el de hoy prefiere sobre todo 
dar largos paseos. Como tanta gente le saluda y le habla, 
y no poca busca su inspiración, es posible que algunas per
sonas hayan oido de su boca que la cosa se va poniendo fea.
¡Y tan fea para la fusión!» ,

Pero no por eso dirá que está bonita para los conser
vadores. ,

Porque después de todo, conservadores y fusionistas os- 
tán jugando á «vaca» áun cuando ellos digan otra cosa.,

—«La Nación Española» ha sido llevado á los tribu
nales. .

Ya nos habia estrañado que las consecuencias déla se
sión del lúnes en el Congreso no hubiesen caído inmediata
mente sobre la prensa. . .

Siempre es ella la que pega los descalabros minis
teriales. .

Excusado es que manifestemos al eolega nuestro dis
gusto. .

—Afirma «El Día», y no se equivoca, que el gobierno se 
encuentre combatido por España entera.

La popularidad del fusionisnto es extraordinaria. ,
—De un diicnrso de Sagasta no se puede sacar materia 

para, un suelto, dice un colga.
Pero ^n cambio se sacan muchas frases insultantes para 

el pais contribuyente, añadimos nosotros.
—Asegura el diario ministerial «La Península» que la 

mayoría oye con asombro la palabra do Sagasta. ,
Pues si la mayoría la oye coa asombro, el pais la oye con 

profundo d'Sgesto. . .
--Juicio que ha merecido á «El. Siglo» el discurso «sal

va-vidas» del Sr. Sagas'a: ,
«No parecía sino que se proponía probar lo poco que va

len y significan las lucubraciones m*jor pensadas y más elo- 
cuentemonte dicha* de los sofistas y retóricos, cuyos esfuer
zos concluyen á la postre por trasformarse en triste des
engaño.» ,

Para»! país; que harto ya de unos y otros, espera ansio
so el término de i* partida en que se hallan empeñados cen- 
tialistas, constitucionales, conservadores y fosforitos. .

Y sí tardan mucho en concluirla: corren peligro de que 
los sorprenden jugando.

PARTES TELEGRÁFICOS.
Roma 1.—A consecuencia del grave conflicto surgido 

entre el ministro de Lilia en la República del Uruguay y 
el gobierno de esta, anta la act tud enérgica adoptada por 
el gobierno italiano, el encargado del Uruguay en esta ca
pital ha cora iiicado al señor Macini, ministro de Negocios 
extranjeros, un despachó en el cual el gobierno de Montevi
deo anuncia que serán presos y juzgados los agentes de po
licía q te sometieron á torturas ádos ciudadano* italianos.

Lón lees L—El parió lies «Daily Chronicle» asegura hoy 
que el gobierno está preparando un importante proyecto de 
ley sobre la cuestión irlandesa, que en breve será presenta
do al Parlamento.

Según dicho proyecto, se concederla cierta autonomía 
local á cada una de las cuatro provincia* de Irlanda.

San Petersburgo 1.—Ha quedado restablecida la nave
gación del Neva en una gran parte de su curso.

El «Diario oficial» publica el nombramiento del señor 
Dehanoff para el cargo de ministro de Intruceion pública.

Paris 1.—Un gran número de comerciantes é industria
les de Francia han suscrito la protesta contra la» exigen
cias del gobierno inglés para la celebración de un tratado do 
comercio con Francia, declarando que en manera alguna 
debe accederse á ellas.

Verios periódicos extranjeros llaman la atención sobre 
secretos mnnejos de Inglaterra para apoderarse por comple
to del oanal del Suez en vista de la grande importancia es
tratégica y comercial de aquella comunicación marítima.

El señor Gamb< tía se prepara á hacer una viva oposición 
al ministro d ■ la Guerr i sobre los proyectos relativos al re
clutamiento del ejército. •

La división éntrelos gambettistas y el gobierno e» cada- 
vez mayor.

En Burdeos la cámara do comercio ha establecido un 
laboratorio encargado exclusivamente del análisis de los vi
nos de procedoncia. extranjera para poder denunciar los 
fraudes que se cometan en la elaboración de dichos caldos y 
la cantidad de sulfate de cal (yes») que contengan.

Paris 1.—El «Memorial diplomático» dice que no se 
trata solamente de una entrevista de loa emperadores da 
Austria y de Rusia, pero también de una conferencia, á la 
que asistirán las soberanos de Alemania, de Italia, de Ru
mania y do Servia, para tratar de los medios de man tener la 
paz europea.

Este provecto de conferencia no podrá ponerse á ejecu
ción, sino después que se hayan dado francas y explícitas 
declaraciones á los gobiernos de Francia y de Inglaterra.

Paris 1.—Sanado.—Se aprueba el tratado do comercio 
con Italia. Se pone á discusión el crédito pedido de ocho 
millones de francos con destino á los gastos militares de 
Túnez.

El señor BrogHe di*e que Túnez cuesta ya á Francia 
o henta millones de francos. Censura el tratado del Bardo y 
y pide al ministro explicacirnes sobre estos gastos.

El presidente del Consejo de ministros señor Freycinet 
le contesta que 35.000 hombres efectivos que ocupan á quella 
regencia son necesarios ahora, pero que se irán reduciendo 
graduahneate. Añade que las contribuciones de guerra per
cibidas hasta ahora deberán ser restituidas al bey, porque 
somos sus aliados v no sus adversarios.

Respecto á las demás, cuesámes p radien te?, el gobiemoco- 
munioaráá la Cámara sus ideasen Mayo próximo. La Cáma
ra aprueba por unanim dad los créditos pedidos, acordando 
suspender sus s sienes hasta el 2 de Mayo próximo.

Madrid 4—En el Señalo el señor Montejo Robledo 
apoyará el voto de confianzi, a' Gobiern) para vigorizar la 
autoridad.

Todas las minorías se 7o otorgan" con este objeto, jun 
' tándose para que tenga^unan midad el voto de confianza.

Madrid 4.—Los cmisionados del Instituto d d Fomento, 
señores Parellada, Sard, Ui túlaua, F<.:for'> y t-oriano, porta
dores de la exposición presentada al Congreso p diemlo á 
Ls Cortes que no aprueben el tratado di somercio con 
Francia, han sido rec.bid' s esta tarde por el rey eu audien
cia de despedida. '

Los comisionados le han hecho presento el objeto de su 
venida y la signilicat ion del Instituto, representantes de la 
agricultura, la ind stria, el comercio y las artes, y sus as
piraciones favorables á los intereses nacii nales, suplicándo
le que incline el ánimo de! Gobierno á que resuelva el asun
to del tratado conforme á sus aspiraciones.

El Rey les contestó dando repetirlas muéstras de interés 
y buen deseo de hacer cuanto le permítan sus altos deberes.

La Reina terció varias veces en la conversaban.
En el Congreso el s< ñor González h e te'.égramas de Bar

celona mas tranquilizadores, añi <liendo qti: son dignos de 
elogio los esfuerzos del gobernador civil y capitán general 
para conseguir las soluciones pacífica.} haciendo entender á 
los vecinos que el gobierno agotara les medios de pruden
cia para que termino el conflicto y también los medios de 
energía, si no bastasen, aquellos.

El si ñor Alonso Pesquera qonsume el sr-gundo turno so
bre el proyecto de conversión de las Deudas, combatiéndole 
como convenio no expontáneo de los acreedores del Estado 
y por n fringir la ley de 1870, en quese comprometió el Go
bierno A pagar intereses imposibles de satisfacer.

Combátele también por inoportuno, porque no eumplien. 
do el Estado sus compromisos, resultar* una perturbación 
en la marcha de la Hacienda.

El señor Puigcerver le contesto aduciendo razones para 
demortrar que el proyecto es oportuno y urgente é imposi
ble la continuaeion de la interinidad.

""l o c al "
Madrid 3.—Ayer se recibieron en loa cent os oficiales 

los siguientes telégramas;
Zaragoza 2-—El gobernador.—Sin embargo de que habia 

trabajos clandestinos para que las tiendas de cora istubles no 
se abriesen, los dueños ha i oido coas jos prudentes, y todos 
han abierto establecim enoos. Sin novedad.

Guadalejara l.° —En este momento se me ácabi de pr. - 
sentar una comisión del Ayuntami «uto aseguraml une que 
mañana se abrirán las tiendas.

Idem 2.—Hoy se han abierto las tiendas de comestibles 
y también las demás tiendtis. Orden perfecto.

Tarragona 2. ■ En Turtosa siguen tiendas cerradas os
tensiblemente, pero vendiendo. A pesar de. las excitaciones 
de Barcelona de estos días pasados, reina aquí tranquilidad.
Se han cerrado hoy algunas tiendas, que no son de comesti
bles, pero pocas. En Reus y en el resto de la provincia, sin 
noved id.

Gerona 2.—Entreabiertas hoy las^tiendas, y mañana lo 
estarán por completo. Tranquilid; d.

Idem id.—El delegado de Hí cien- a—Acaban de salir 
de mi despacho los representantes do los gremi is, pi ce didos 
por el alcalde. Han hecho exposición verbui da los agravios 
por la industrial, y dicho que el cierre no obedrae más que 
á esto. Se ha prorogado el plazo admitir reoiamacioaes , en 
virtud de las instrucciones recibidas M alaria seguramenre, 
se abrirán todas las tiendas, volviendo la ciudad á su estado 

: normal.
Lérida 2.— Las proveedoras de verd tras no han concur- 

ridohoy al mercado.Se han abierto las ie idus de comesu bles.
Agentes de mi autoridad y Guardia civil patrullan por la 

plaza, donde hty bastante concurrencia.
No se lia alterado el órden.
Palma 1.* —El gobernélor.—Puede considerarse termina- 

I da la c^e-itiou ck los gremios. Por precaución han recorrido las 
' calles patrullas de Guardia civil, para cuitar prest on sobre na

die.
Después de l* conferencia celebrada por los industriales, han 

prometido abrir mañana tudas las tiendas.
B.roelona 2.— El gobernador.—Completa tranquildad: 

hoy, como dia festivo, no puede apreciarse bien la situación 
de los establecimientos; pero aun así. se not-n bastantes 
tiendas abiertos, más quizá que en otros domingos. Espero 
que mañana habrá recobrado la ciudad su aspecti ordina
rio, y las fabricas trabajarán en su gran mayoría. Dolos pue
blos inmediatos, buenas noticias.

Gerona 2.—El gobernador.—Se me ha presentado una 
comisión de iddustriales para celebrar una reunión de un 
industrial por cada gremio, para acordar que mañanase 
las tiendas.

n>To Ixeraos reoiloicLo ziizig-ULxi 
semanario humorístico de los que se publican en Bar
celona, escopcion hecha La Mosca que publica el títu*- 
lo Ul t imo s Su c e s o s  seguido de una columna y inedia 
en blanco.

El Si' G-o'bema.d.cr pasó
un B. L. M. á la prensa oficiosa dicien lo pue según te
legramas de origen oficial en Barcelona contimiaha.i 
cerradas la mayoría ce lis tiendas poro, sin paralizar 
el comercio, estando tranquila la población.

For el gran interés que en es
tos momento reviste cuanto sa refiere a la cuestión de 
la huelga de industríalas, copiamos en lugar preferente 
algunos telegramas recibidos el dia 2 en los centros ofi
ciales de Madrid.

Entre ellos es de notar el que pasó el Gobornador 
de esta provincia, que con la integridad que le caracte- 

l riza relata la Verdad de los hechos, desvirtuand > 1:5 
\ tergiversiones de losperiódicos'que por hacer alarde de 

ministerialismo no repugnaban desfigurar los aconteci
mientos, y rebajar los actos de los ludustriaies y Co
merciantes de Palma, y su Comisión.

El Sr. Fábregae lo dice terminante. El acuerdo de 
abrir fué posterior á la conferencia que con los contri
buyente celebró el Sr. Gobernador: es decir que no se 
acordó en la entrevisti tal resolución como se ha que
rido dar á entender.
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El Comercio 3
Añade además lyioslra digna autoridad <pia las pa

rejas de la Guardia Civil solo recorrieron las calles de 
de Palma por un esceso de precaución.

^_peseir de estar el cielo nD.xa.37- 
nublado, y de caer de cuando en cuando una lijera llo
vizna, salió ayer lárdela precesión dé costumbre, recor
riendo la carrera ipie con anticipación habia anunciado 
el Sr. Vice-presiden te de la Diputación Provincial.

Con motivo del premio o Tote- 
nido por una señorita irallorjuina en el certamen de 
Cádiz, recuerda El Isleño -pie no es la primera vez 
(pie las delicadas labores de las palmesana:-, han alean- | 
zado triunlhsen certámenes donde los premios han si
do disputados con alan. H ice mención de doña Flspe- 
lanza Llull, de la señora de ilorrach y do doña Catalina 
Prats.

I go
ZDioe “ZE1 2Ba,lee,r:.
»Por la ^uartiia fivii de Sanselhis fueron sorprun ii-

dos nueve individuos gim se erdrctenian en jugará 
los prohibidos. Los ju .a lores, junio con dos barajas y 
una corta cantidad de dinero ocúpalo fueron puestos 
á disposición del Juzgado correspondiente*

«En Eslablimens fueron sorprendidos por la guardia 
civil otros diez individuos que so dedicaban á juegos 
prohibidos, ocupándoseles di mro y dos barrajas. Los 
trasgresores y el cuerpo del delito fueron entro gados á 
los tribunales.

TDice'v^l TDiazio <a.e
«Ampliando las noticias que hemos dado sobre la 

explosión de varios cartuchos de dinamita en las casas 
del regidm- sindico y secretario del Ayuntamiento de 
Mammor, podemos añadir que do las diligencias prac- 
tii-adas en averiguación dolos autores de tan qriminal 
hecho" h i resultado la detención de un sujeto en quien 
pueden recaer sospechas do alguna participación en el 
dolió' y entregado al Juzgado del •partido á los efectos

También han sido halla las en varias de las drogue- ' 
rias del pueblo, en virtu i d'd rdeonócimiento practica
do, algunas mer.has y cartuchos de dicha sustancia ih- 
tlamable, cuyos dueños hansido igualmente puestos á 
disposición del juzgado. ,

—• Era obieto de la curiosi J id del público ayer tai1' ■ 
de en la puerta de San Antonio dos carros que lleva- i 
han una ó más familia extranjeras, al parecer de raza 
húngara, cuyo porté induce á creer pie vienen á esta 
isla para algún objete de especulación. El vapor correo 
de Alicante llegado el mismo dia trajo á dichos indivi- ■ 
dúos y sus carros.

TDioe «El nDemócratav:
«Muchos son los induslrialtis qué se dirijen á noso

tros en consulta sobre la actilud en (pie deben colocarse, 
en el caso de que se trate por la Recaudación de contri
buciones de llevar á cabo el embargo y venia de bienes 
muebles á los morosos que no hayan satisfecho sus 
cuotas de industria por lo que se reQere al tercer tri
mestre del actual ano económico, y como sobre la ma
teria ya en la Península se han tomado acuerdos de 
suma trascendencia, y acertados bajo todos los puntos 
de vista, nos hacemos un deber en insertar á continua
ción el dictámcn emili lo poi el inteligente asesor don 
Estanislao García Mmilb' 1, y cuya lectura recomenda
mos con sumo interés á toda la masa contribuyente, 
para que á él alempt re su conducta en el estremo de 
que sean atropelhuh s en sus justas laxTamaciones que 
hoy se. hallan pendientes de lesolucion y '{ue por lo vis
to, ni las delegaciones ni por el ministerio respectivo se 
lleva trazas de resolverlo con la prontitud que el caso 
requiere.

Dice asi el informe á que nos referirnos:
«Que los gremi >s no oponen resistencia á los actos 

que el ejecutor practica á nombre de la autoridad, á cu
ya fuerza oficial se someten, per o que considerando:

l .° One se les exige d pago de cuotas de subsidio 
de que no lia tenido el conocimiento previo que la ley le 
reconoce:

2 .° Que para el hecho de la recaudación se hr pres
cindido del periodo legal concedido para reclamaciones 
por el decreto de 6 de Febrero último:

3 .° Que se ha prescindido también del curso y re
solución de las redaTnacioneS pendientes, asi contra la 
validez de las tarifas, cpmo contra 1-^ del repartimiento 
gremial <|ue al dicenle afecta:

4 .° Y por último, que para los efectos legales de es
te apremio, se ha hecho caso omiso de las gestiones ofi
ciales que exigen concepto ireseusable, los articnlos 14, 
16, 18, 19, 20 y 21 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869, «Protesta» con el debi lo respeto contra el apre
mio ejecutivo de que está siendo objeto, reservándose 
el uso de cuantas acciones les correspondan para obte
ner legal reparación de derechos é intereses.

Posible será, asi lo entiende, la Asesoría que no ten
gan los industriales la necesaria oportunidad de consig
nar la anterior protesta al apercibirse del primer apre
mio, reducitio al curso de la papeleta conminatoria en 
que so lija el recargo: para esta eventualidad, pues, de
be la protesta consignarse al recibir la notificación para 
el apremio de segundo grado, cuya diligencia no puede 
dejar de practicarse en el domicilio del contribuyente, 
pero en tal estado, si se tiubiera prescindido de las pre
venciones comprendidas en los arts. 22, 23, 24, 25 y 26 
de la instrucción, debe consignarse en la protesta otro 
considerando que formaría el núm. 4.° diciendo.

«4.° Que para el apremio de segundo grado ha pres- 
eindido también la Administración de las reglas de 
notificación y requerimiento que determina el arlí- 
áulo 22, como de las de exámen de expediente y de de
recho ejecutivo, con arreglo a los artículos 23 y si
guientes de dicha instrucción y sus reformas,» teimi-

' murió con ol último do los cuatro c-msi-leran-los ante
riores <pie llevaría mi esto caso el número 5.)i

Y sin que pretendamos enmendar la plana al señor 1 
■ asesor, séanos permitido observar, que no se hallan ' 

en nuestro concepto hien <le!inidos los tres primeros , 
i puntos, por no existir precepto alguno legal que de

termine la suspensión <lel pago de ninguna conlribu- ' 
cien por el mero hecho de lener pendiente reclama- ¡ 

; (‘ion de agravio, paro siempre es muy conveniente I 
hacer constar dichos puntos, toda vez $ pie no se traía | 
de reclamaciones aisladas, y sí generales, porque gene- ¡ 
ral es el desconté lo á que han dado lugar las reformas | 
de las tarifas, y bajo este supuesto pue lea fun I irse los ; 

! estreñios sobre cuya validez tenemos algunas dudas.

LOS APREMIOS POR LA CONTRIBUCION
• ÍNDUSTRIAL.

II.
(Conclusión.)

El ejecutor no puede por si solo proceder al .embar 
de bienes inmuebles, y para dar este paso ha de es

; per ir que el Ayuntamietito y mayores contribuyentes 
toman el acm-rdo de que habla el articulo 40.

Art. 49, Dentro del plazo de dos mesas en rpie haya 
sido enti-ogada la relación de deudores de 11 contribu- 
cioa territorial, á juienes no se les hubiese encontrado 
efectos ni frutos do ninguna especie que embargar, el 
Ayuntamiento, asoctulo d<? un númeio igual de mayo- 
res contribuyentes, decidirá si han de considerarsede- 

, Unitivamente estos debidos como parli las fallidas, ó ha 
de procedorse á la ventado bienes inmuebles, recayen
do otro acuerdo ignal. y dentro del mismo plazo de dos
meses, cuan lo el ejemtor entregue el expe liento de los 
domas deudores contr i los cuales hubiera esta lo pro
ce ijendo. Tanto las diligencias originales acordando la 
doclaracioii de partid is falíi las como 11 rel ic:o 1 de deu
dores contra los cuales ha de procedorsi á la venta de 
bienes inmuebles, devolverán al eiee.ntor acompa
ñadas para estos últimos de ui cprlificalo exnelilo 
por el secretirio del Ayuutmi ente, en qu^ constela 
SÍtuamon, cabida y linderos de las fincas, y el producto 
li ¡ni lo impmiibhi con que ti jura ca la una bn el amillo-
ramiento. Cu mdo sé trato de dmi lores de la contribu
ción industrial, el ale dio. el secretario del Ayunta
miento y otros dos industriales de la población expre
sarán por diligencia:

Lo Si el deudor tiene bienes inmuebles contra los 
cuales pueda repetirse, acompañan lo igual certificación 
que la dispuesta en el párrafo anterior para los deudo
res de la contribución territorial.

2 .o Cuando cesó en su industria, ó si se hallaba to
davía ejerciéndola.

3 .o Encaso afirmativo, haber que lado ya privado 
de su ejercicio, en conlbrmi lad á lo que previene el . 
art. 119 del reglamento de 20 de marzo de 1870. Sí los 

, Ayuntamientos y alcaldes no devolviesen al ejecutor 
dentro del indicarlo plazo de dos meses la reía ‘ion de 

1 los deudores que deben considerarse como fallidos, y la 
. de aquellos contra los cuales hubiera <pie proceder al 

tercer grado de apremio, la Administra-ion econó nica 
expedirá contra los primeros un comisiona lo plantón 
con la dieta de diez y seis reales diarios; el cuHI perma
necerá en el pueblo hasta tanto que lo vu-ifiquen.

Art. 41. La recau lacion de contribuciones presen
tará en la Administración económica, dentr-) del tercer 

I mesdecada trimestre, un duplica lo de la relación de 
den lores que haya pasado al juez municipal de cada 

i pueblo, solicitando la autorización para el procedimien
to del segundo grado de apremio, en la cual se estam- 

¡ pará por dicho juez la conformidad del mandamiento 
que ha recaído en ella. Esta relación no dispensa al 
Banco de dar por terminados los expedientes en los 
plazos que procedan según las disposiciones vigentes 
en cad i ramo, ó en los que la Administración haya se
ñalado cuando hubiese frutos ó rentas pendientes em
bargados. La Administración económica po Irá fiscali
zar los gastos de la recaudación para averiguar el esta
do en que se encuentran enlodas las épocas las dili- 
genrias del apremio, con el fin d ■ obligar á la última á 
que ingresa en las Cajas del Tesoro las cuotas y re- 

■ cargos del mismo en conformidad á lo dispuesto en el 
! art. 59.

Entramos ahora en el
APREMIO DE TERCER GRADO.

Art. 42. Una vez hecha, en la forma que previene 
I el art. 40, la declaración de que procede la venta de 

los bienes inmuebles, el juez de paz lo acordará así 
necesariamente, y tendrá lugar el «apremio de tercer 

¡ grado.» ",
Art. 43. El ejecutor, refiriéndose al producto lí- i 

quido imponible con (pie figure cada finca en el amilla- 1 
ramiento, procederá á 11 capitulación de todas ellas. La 
capitalización se hará por el li-piido imponible corres
pondiente á la propieda l cuando la linca estuviese ar- । 
rendada, y por las dos terceras partes del li piído impo- 1 
nible total, cuando por explotarla su dueño resultasen , 
englobadas las utilidades de la propiedad y de la colo
nia. El tipo de -capilalizacion será el 3 por 100 en las 1 
fincas rústicas y el 4 por 100 en las urbanas. Justipre- I 
ciadas que sean en esta forma las anunciará por el pía- ' 
zo de veinte dias para su venta, en el pueblo donde ra
diquen y en los dés mas inmedialos, admitiendo postu
ras por las dos terceras partes del valor de su capitali- ¡ 
zacion. Si en i 1 primera subasta no se hubiesen pre- ' 
sentado licitadores, abrhá una segunda en la misma 
forma ydentro del plazo de seis dias, sirviendo de base I 
para ellas la de las dos terceras partes del valor de la ; 

. primera, y admitiendo posturas por otras dos terceras ' 
1 partes. Si tampoco por estas dos últimas partes se pre- 
1 sentasen licitadores, se admitirá la postura que cubra 

el importe del débito y costas del apremio, sea cual- : 
quiera el valor en que resulten capitalizadas las fincas; , 
y finalmente, si aun en este último caso no hubiere li- 

| citador se a liudicará la finca á la Hacienda por el im- ’ 
¡ porte del débito y costas, quedando obligada la Hacien

da á abonar n (|uien corresponda el importa de las eos- ■ 
tas, sin ulteriores obligaciones.

Art. 44. El cobrador tendrá el derecho de interve- ■ 
nir en los actos- de los apremios, y de reclamar con- .

Ira cualquiera ilegalidad ó abuso ante la Administra
ción económica cuando no fuesen atendidas sus obser
vaciones.

Art. 45. La responsabilida l de los contribuyentes 
para e1 pago de las dietas y costas de los apremios de 
segundo y tercer grado es individual, lo mismo que en 
el apretiím de primer gra lo, y se exigirá á cada contri
buyente en el «apremio de segundo grado » ademas del 
recargo de ll‘5O por 10 ).

Desde 25 céntimos á 250 pesetas, el 10 por 100.
Desde 250 pesetas y 25 céntimos á 750 pesetas, el 6 

por 100.
Desde 750 pesetas y 25 céntimos á 1.250 pesetas, el 

4 por 100.
Y de 1.250 pesetas y 25 céntimos en adelante, el 2 

por 100.
En el apremio de «tercer grada» se exigirá sobre los 

recargos correspondientes al primero y segundo:
Desde 25 céntimos á 250 pesetas, el 5 por 100.
Desde 250 pesetas y 25 céntimos á 750 pesetas, el 3 

por 100.
1 les le 750 pesetas y 25 céntimos á 1.250 pesetas el 2 

por 100, y de 1.250 pesetas y 25 céntimos en adelante, 
el 1 por 100.

Las dietas que senda este articulo y que se im
ponen al contribuyente son para el comisionada ejecu
tor de la Admi iisíracion que pasa á verificar los em- 
b; r ios á domicilio.

Art. 46. Los recargos (fue se imponen por cada 
uno do los tres referidos apremios se devengan y son 
exigí des desde el momento, y no antes, en qu i el ejecu
tor lo notifique á los respei tivos interesados según el' 
orden gradual en que deben ejercerse.

Art.47, Las dietas para el auxiliar del ejecutor, cu
yas funciones dc^e npeñará el alguacil que tenga nomr 
brido el Ayunlamiento c> el que para estos casos nom
brare el Alcalde, serán:

Hasta 250 pesetas inclusive déb'.to, una. Por cada 
dia que ocupen.

De 2 50 pesotis y 23 cé 1 timos á 750 pesetas, una 25 
céntimos. Por cala dia que ocupen.

De 77:0 pesetas y 25 cé itimos arriba, una 50 cénti
mos. Por cada diaque ocupen.

Estas dietas son p ira el axiliar qiíe pasa con el co
misionado de apremios á verificar los embargos y venta 
y de bienes.

Art. 48. Las dietas para los peritos ó tasadores 
serán el jornal que se hal'e establecido ó sea costumbre 
abonar en cad 1 ¡moldo á lo ( maestros délas respectivas 
clases, con tal que no exce la en ningún caso de cinco 
pesetas diarias, y de que solo se les salisfaya el tiempo 
que estuvieren empleadas; pero nunca podrá ser menos 
de medio dia.

Para la voz pública, por cada subasta 75 cén
timos.

Por el papel para ol despacho y extensión de éste, 
una peseta, y el importe también del papel <pie se in
vierta en cada expediente, aun cuando estos se actúen 
en papel de oficio, pues en este caso ha de hacerse el 
reintegro equivalenle á aquel.

Las traslaciones do los bienes muebles y semo
vientes de un punto á otro será siempre á costa de los 
deudores.

Art. 49. Desde el dia en (fue ca la contribuyente 
acredite haber satisfecho su descubierto, cesará su res
ponsabilidad en el pago de recargos y costas, y el apre
mio continuará para con L s demas en los términos re
feridos, cualquiera que se 1 11 suma cu que disminuya 
el importe total que sirvió de b ise para el señalamien
to de los recargos.

Tales son las disposiciones <¡ue deben tenerse pre 
sontos por los contribuyente y por las personas (fue 
deseen conocer la legislación que rige en materia de 
apremios.

TELEGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 6 á las 11-15 m.
(Recibido á las 2-10 t.)

La Escuadra do instrucción ha fondeado en 
Barcelona. También han llegado tres divisiones 
procedentes del ejército del Norte.

Continúan las adhesiones de provincias al 
tratado de*comercio.

Idem 6 á las 11-15 m.
(Recibid# á las 11-30 m.)

«La Gaceta» publica varios nombramientos 
de Registradores de la propiedad.

Nada nuevo se dice de Cataluña.
Se ha señalado el limes para que empiece 

en el Congreso la discusión del tratado de co- 
mereÍD con Francia; después continuará la del 
proyecto de conversión de la Deuda.

Idem 6 á las 6-15 t.
(Recibido á las 8-11 n.)

El Gobierno ha declarado que se discutirán 
todas las enmiendas que al tratado de comercio 
presenten las oposiciones.

Ningún telegrama se ha recibido de Cata
luña.

M.C.D. 2022
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ESTADISTICA.

VALORES LOCALES.
Cambios corrientes del dia 6 Abril.

ACCIONES.
CAPITAL DRSEM- 0/0 ;

I — BOLSO.
Peset'is

Alumbrado por Gas . . .' 
Alfombrera........................  
Banco Agrícola................... '
Banco ^!all irquiñ. . . . 
Banco de las Baleares. . . 
Cambio Mallmquin. . . . 
Cu t.o ]■aima< el tico. . . 
Cordelera Esj añola. . . .' 
Crédito Balear..................  
Comp* Ctntid.a Industrial. 
Docks Almacenesgenerales.1 
Empresa Malí.1'’1 de Vap” 
Empi esa Marítima á Vapor. 
Escuela Mercantil. . . . 
Ferro-carriles de Mallorca. 
Ferro-carril de Alaré. . .' 
Harinera Balear................. I
Harinera Mallorquína . . 
Industrial Algo toñera. . . 
(ndustiial Mallorquína . . 
Industrial Mercantil. . .1 
LuBalear (seg.’ contrn inc.8)' 
La Isleña, (Emp.u mar."’a.) 
Salinas de Ibizu................. ;
Seguro Mallorquín. . . . 
Vidiie-nMallorquina. . . 
Viidriera Balear.................  
Vinicula Mallorquína. . .

- . nom¡-
\ Pesetas nal.

VA LO 
l‘E LAR 
ACCION.

300
500 300 161’67 525'00
500 500 90’00 450’00 D
500 50 11 55’00 D
250 50 20’00 100’00
500 25 9’00 22’50
500 250 67’00 335’00 P
500 1 325 75’25 376’00 P
500 | 375 63’(X) 315’(X) D
500 200 100’50 502’50 D
250 25 9’50 23’75 P
500 ¡ 200 59’50 295’50 D

2000 2000 »
500 5(X) 75’(X) 375’00
500 125 06'00 120’< '0 D
1r 500 61’00 305’00 D
500 100 126’00 315’00 D
100 300 55’00 275’00 D
500 250 110 00 275\X) P
250 350 70’00 735’00
500 500 » »
500 100 25’00 125’0 ) D
500 (X) 11’00 55’00 D
500 500 82’00 410’00 D

1000 1000 » »
500 30 8'50 42’50 D
100 100 106’00 115’00 D
50 50 12’00 60’00 I)

500 150 27XX) 135’00 D

CO'riZACIONES.
Co t iz a c ió n  Of ic ia l  d e l  d ía

Interior
Exterior
Bonos

contado.
6.
29-00

00‘0Ú

3 Po

Bonos del

Bo l s ín d e Ma d r id .
Interior. Sin cupón.
Exterior.......................
Interior....................... 
l’esoro......................

OÜ-OC).

ooo^o
Subvención por Eerro-Carriles
Banco España Sin cupón.

Billetes hipotecarios...................
Bo l s ín d e Ba r c e l o n a .

3 pg Interior, sin cupón.
Coloniales..................................
Ferro-carriles Norte España.
Id. de Madrid á Zaragoza y 

Alicante.............................
Almanzas..................................
Ebros ........................................
Oren ses..................................
Noroestes..................................

Franelas nuevas...........................
Pa l ma .

3 p§ Interior, sin cupón.

00*00.
00-0i).

85‘00.
129‘50.

1 Í2‘OU.

2
05

m

47‘00.

iso^o .s
00-00.

ANUNCIOS.
COMISION DE FERIAS.

El Comercio

EN EL ESTABLECIMIENTO DE PAÑOS Y NOVEDADES,
SASTRERIA Y CAMISERÍA

SINDICATO 2 á 8.

Se han recibido todos los surtidos de géneros para las estaciones de PrimaüP.ra ij Verano.

•)

a y u n t a mie n t o  d e  pa l ma .
La Comisión do Ferias deseosa de contribuir á la mejo

ra y perfeccionamiento de ia ganadería de esta provincia y 
de estimular en cuanto sea posible á los agricultores para 
que mejoren esta rama tan importante de la riqueza pública 
ha acordado efectuar en esta ciudad de Palma, durante la 
segunda decena del mes do Agosto próximo, en que so cele- 
biarán las Parias, un uoNCüRtiU PÚBLIJO para la adjudica- 
cion do los siguientes preuiios:

1° Ganado cabuLar—250 pesetas al que presente el me
jor tipo de quiiformacion de ia¿a caballar nacido en la pro
vincia. En igualdad de ciicuusta.idas sari pretendo el que 
haya presentado en la Feria mayor número ae cabezas de 
ganado.

2 .° Ganaeiw mular. -200 pesetas al ganadero que presén
telos mejores tipos de CoñfurmaC.on de gauadi miliar.

3 .° Gauedo asnal.—200 pesetas al dueño del garañón que 
reuna mejores condiciones o también al que presente un gru
po de burras de cria de buenas condiciones, en número que 
no baje de cuatro. , -

4 .° Ganado vacuno.—200 pesetas al que presente un tipo 
de reproductor do ganado vacuno mejor conformado y mas 
adecuado á la reg^nuiaciun de este ganado existente en la 
provincia. .

5 .° Ganado lanar.—150 pesetas al que presente seis ove
jas y un morueco de mejuc conformación- bajo el punto de 
vista de producción de carne ó de lana.

6 .° Ganado de cerda.—100 pesetas al que presente la me
jor colección de tipos de ganado de cerda. ,
' 7.° Aves de corral. -50 pesetas al que presente la m^jor
colección da gallinas ó otia clase de aves de corral.

ADVt- HTKNCIAS.
1 ." Los ganaderos que deseen concurrir al Concurso pa 

sacan aviso á esta Cumision antes del día 10 de Agosto.
2 .a El mérito absoluto ó relativo ue los animales presen- , 

tados, serájuzgado por un Jurado compuesto de siete indivi- 1 
dúos, cuyos nuuibres so publicarán oportunamente.

3 .* Para ser adjudicados los premios, el Jurado deberá 
encontrar; mérito aus iluto suficiente; podiendo otorgar uno 
ó dos Aecécits ó repartir el premio entro varios ganaderos 

¡ que concurran con tipos do igual mérito.
4 .a Los accésits consistirán en una tercera parte del । importe del premio.
0.a La Feria se establecerá en la explanada exterior de 

I la puerta de San Antonio y se facilitará á los ganaderos toda 
, clase de comodidades, eximiniéndoles del pago de impuestos " 

municipales, sea cual fuere el número de cabezas de gahado
I que presenten y para cuya instalación se les dará sitio á pro
! pósito y convenirnte.

Palma 5 Abril de 1882.—El presidente, M. Enrique Lia
do.—El secretario, Ped'O Estelrich.

LA IMPOSIBLE.
So c ie d a d  Tipo g r á f ic a  d e Ma l l o r c a .

CONSERVATO RIO B AI ,E.AR.
La sub-seccion de ciencias méd cas se reunirá mañana á 

las 7 1[2 de la noche, para ocuparse do un caso de sufritis 
doble con carácter distinto, que ha de presentar el señor 
Berra.

Palma 7 Abril de 1882.—P. O. del Presidente.—El se
cretario, Juan Alorda.

DON BERNARDINO MULET Y DIERAS.
Ha, fallecido

2 yer á las tres de la tarde.
(Q. k p. d .)

La familia del finado suplica á sus amigos y c .nocidos A 
quien hayan dejad > de avisarles por olv.do, so sirv. n tenorio 
presente en sus oracimes y asistir á si funmMl q-ieseed- 
lebrará el limes 10 del corriente cu el convento do las Capu
chinas á las 10 de la mañana, y hoya las 6 do la tardo será 
conducido á su última morada.

EL SIGLO XIX
REVISTA ILUSTRADA

DIRECTOR: D. JOAQUIN G. GAM1S-SOLDAD0 
Precios de suscricion:

En España............................... 6 rs. trimestie.
En América...................................2 pes s un año.

Inserta artículos de los primeros publicistas españoles y 
americanos y poesías de inspirados vates3 comtempo-úneos, 
llevando al frente de cada número, retratos de los hijos ilus
tres de este siglo.

Oficinas: Molino de Viento, Madrid, 30. 9

TEATRO-CIRCO BALEAR.

CONUUR30 DE LABR.4 D0RES.
Queriendo e.-ta C .misión dar u ia prueba do aprecio y 

simpatía á los trabajadores del campo que con mas asiduidad 
y u¿inco se dedican á lau faenas agrícolas, ha acordado con
vocarles á un Concurso q teuarA lugar en esta ciudad, du
rante las próx mas FóriaScuya celebración ha señalado para 
la segunda deet-in de Agosto venidero adjudicándose los 
siguientes premios:

Un premio de 50 pesetas Al que mejor cavero con azadón 
un trozo de tierra que le señalará el Jurado.

Un premio de 50 pesetas. Al que nejor cavare un trozo 
de tirria etn el instrumento llamado «rapain» ú otro aná- 
logx .

Un premio 'lo 80 pesetas. Al que mejor labre con yunta 
y con arado de vertedera el truzode terreno señalado prévia 
mente.

Un premio de 40 peseta. Al que mejor labre con arado 
sin vertedera sistema moderno, el trozo de tierra destinado 
al efecto.

Un premio de 50 pesetas. Al que se mostrare mas dies
tro y entendido en la poda y foneacion de arbolas y vides.

a d v e r t e n c ia s .
1 .a Un Jurado especial juzgará el mérito de los traba

jos efectuados y concederá los premios si ha, lugar á ello ó 
en su caso uno ó dox Accésits, consistente» en una cuarta, 
parte del premio.

2 .* Loe que quieran tomar parto en el Concurso pasa
rán aviso á la Comisión antes del dia 10 de Agosto.

3 .a Los que tomen parteen el Concurso debí .án ir pro
vistos do sus correspondientes instrumentos de labor ó 
yuntas.

Palma 5 de Abril de 1882.—El Presidente, M. Enrique 
Lindó —El S< cr tario, Pedro Estelrich, Srio.

Bajo el propósito de poder contar con la asistencia de un 
facultativo de Medicina, esta Sociedad, lo hace público por 
medio de los penó líeos, para que los señores que tengan el 
gusto de enterarse de las bases que para dicho objeto fueron 
aprobadas en Junta General, celebrada el dia 2 del corriente, 
se sii van pasar al bipal de la mism i, calle de Cestos núm. 1, 
Uudes café de can Rasca,') todos los dias hasta el 12 inclusive, 
de once á una del dia, y de siete á nueve de la noche; donde 
dichos acner l< s estarán de manifiesto en poder del Con- 
serge: pudiqnJo dejar nota de sus nombres, y domicilio, en 
caso de interesarse en este filantrópico propósito.

Palm t 4 de Abril de 1882.—P. A. de la J. D.—II Secre
tario, Ricardo San Juan.

COMPAÑIA LlRlCO-DHAMATICO-COllDOGHAbTC.A 
TEMPORAD/l DE PASCUA

La Empresa que ha tomado á su cargo el Circo para 
esta temporada tiene el honor de parliripar al ilustra
do público palmesano las reformas que ha introduci
do en la compañia contratando un numeroso.

IDE E A.ILE.
y una sección de

COROS DE AMBOS SEXOS
para facilitar mas atractivo y variedad á los trabajos.

Entre las obras que se pondrán en escena ligui-aú 
multitud de comedias y piezas nuevas qud alternarán 
con las mas escogidas del repertorio y entre las iél gé
nero liricó se p: escnlarán las siguientes Po>- se np.r á 
tina rtujer, La cola deUU.ablo. Eljóocn Telémaca y la 
de grande cspecláculo

LOS SOBRINOS DEL CAPITAN GRANT. 
para la que se han pinta lo 17 decoraciones nuevas y 
confeccionando mas de 200 trajes á liu de presenl irla 
con el lujo y aparato crnaa-spomlieide».

Se abre un ABÍ$O DE Ja REPRESEMCION-ES á los si^iifinlos procios.

TUBOS DE LINFA VACUNA.
Turnados directamente de la vaca
Se han recibiab y s j venden en el Cin'ro farm céutico, 

Harina 34 y 36. 11

l a  Vid r ie r a
SOCIFD'D ANÓMIlíA INDUSTRIAL.

Debiendo La obras de albañilcrir :
ronstruccion de un Edificio desrinalo á horno d • v: Irio . ; 
nos, en 11 fábrica de esta Souied.,d, se avisa á todo- los que 
quieran tomar pane en I < snlrasta, que el plano y pliego de 
condiciones estarán de manifiesto en la Administración de 
la C unpánia (Victoria 8) t -dos los días laborables de mee 
á una, hasta el dia 5 de Abrd próximo en cuyo dia á las doce 
de su mañana se abrirán los pliegos cerrados presentados, 
adjudicándose la coutr.ita al mejor postor, si la postura aco
moda.

Palma 29 Marzo de 1882.—El Presiden té, Bart Ton é 
P e as.—P. A. Je la J. de G.—El vocal secretario, Gabriel 
Fuster y Forteza.

Delanterd

Díl reak^.
•j) »

io do aiiüienl:::
pret íc-s siempre que l i ; .d.ue iu espe tacul » I > exija, 
siendo bioniprc el mismo pura los señores a.um i los.

Sólo los señores abonados tendrán exclusivo dere
cho de entrada al esceeariu mellante la presentieion 
del tituló de abono.

La primera función teñirá lu^ar ol domingo 9 de 
Abril, bajo el programa que se anunciará oportuna
mente.

•AGRADOS.

En la calle d^ Ja Bolseiia núm. 19 tienda hay algunos 
botes para v nder l-.m m rsonas que deseen comprar podrán 
avistarse con su dueño. 8—6

SANTO DEL DIA DE MAÑANA.

Sj o s . T1BUBCI0 mr. y San PEEPÉTUO ob. y el beato 
JULIAN de San AGUSTIN.

iA I). MAL.U.cA Ün M.o.OGA.—Ibbí.
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